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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o, a ,2 7 FEB 2023 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anirriales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
ciones 1 y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
enidos en el expediente número PAOT-2021-1828-SPA-1425 relacionado con la denuncia 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en :sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los s guientes hechos: 

(...)DESD QUE LLEGAN HASTA QUE SE RETIRAN TIENE EL VOLUMEN MUY ALTO, SIN TENER ÉXITO POR LO QUE 

2 PATRUL S HAN PASADO A PEDIRLES QUE LE BAJEN, PERO SE RETIRA LA PATRULLA Y LE SUBEN MAS (.9 

[Hechos ue tienen lugar calle Lago Muster, número 7, Colonia Argentina, Alcaldía Miguel Hidalgo] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 

de la Ley Orgáni 
85 y 89 de su R 
presente denun 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
ia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
la Procuraduría 
ambiental y es 
defensa y resta 

instancias y pro 

os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
ompetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por la protección, 
ración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
edimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones son • as 

La denuncia ci 
música grabad 
denominación 
Miguel Hidalgo. 

Al respecto, el a 
las personas es 

normas aplica bl 

Medellín 202, pi 
Alcaldia Cuauht 
Tel. 5265 0780 

o 4. colonia Roma Sur 
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xt 12011 Y 12400 

outspoetRU-LVIN N OREAD0111 
Y DE DERECHO_ 

adana se refiere a la contravención ambiental (emisiones sonoras), por la reproducción de 
durante el funcionamiento de un establecimientó mercantil con giro de marmolería sin 
mercial, en el inmueble ubicado en calle Lago Muster, número 7, Colonia Argentina, Alcaldía 

culo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que todas 
n obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las 

s. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emiSiO4OCI 
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ruido que re asen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal 
correspondient •s. 

Asimismo, resu 
condiciones de 
que para su fun 

que generen e 

Los lími 

a aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AM BT-2013, que establece las 
edición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros 

ionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones 
isiones sonoras al ambiente, señalando en su numeral 9.2: 

s máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán: 

Horario 
Horario Límite 

máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A) 

En este sentido 
Subprocuraduri 

estableció com 

información res 
caso, proporcio 

denunciante re 
inconveniente e 

de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
nicación por los medios autorizados con la persona denunciante, a fin de allegarnos de mayor 
ecto de los hechos denunciados, así como de saber si estos hechos aún persistían, y de ser el 

ara fecha y hora para poder realizar el estudio técnico correspondiente, a lo cual la persona 
rió mediante llamada telefónica que había cambiado de domicilio, motivo por el cual no tiene 
que se concluya la denuncia presentada. 

antes expuesto, y toda vez que no fue posible establecer comunicación con la persona 
a Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el artículo 
la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por desistimiento por parte de la persona denunciante. 

En virtud de 1 
denunciante, es 
27 fracción IV d 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Persona 

denunci 
haber c 
present 

La presente res 
al estudio de los 
se emite en su 
ámbito de sus r 

En virtud de lo 
instrumento es 

Medellín 202. pi 
Alcaldía Cuauht 
Tel. 5265 0780 

o 4, colonia Roma Sur 
moc, C.P. 06000, Ciudad de México 
xt 12011 Y 12400 
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AMbiENTAL Y DEL 
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Yr:-3 	iE 

de esta Subprocuraduría, estableció comunicación por los medios autorizados por la persona 
nte, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, a lo cual manifestó 
mbiado de domicilio, por lo que no tiene inconveniente en que se concluya la denuncia 
da. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
e resolverse y se: 

CIUDAD DE 
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- Té :ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
IV, de la Ley Or ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- R 
Procuraduría, 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ra su archivo y resguardo. 	  

  

TERCERO.- No I fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamente en el artículo 15 BIS 4 fracción X y 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenami nto Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Marian Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territoriakie la CDMX. Para su megips 	pcitrkien 

Fif"CURADURIA 
FeIBIENTAL Y DEL 
RDEVAIMENTO 

Medellín 202, pi o 4. colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauht moc, C.P. 06000. Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 a 1 12011 Y 12400 
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